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DIRECCION GENERAL

,r I lllr 'rlln¿' '/- \r(,¡ ¿:uiu REsoLUclóN DGL No. 00 0 0 I I l
"Por la cual se otorga una'autorización de Aprovechamiento Forestal

Persistente y se d¡ctan otras diéposiciones,,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DESANTANDER - CAS, en uso de^sus atr¡buc¡ones legales y estatutarias V 
"n ""p""¡Jlas conferidas en la Ley 99 de 1993, Decreto 1791 U"e I gS'6, Ley 1333 de 2009 v.

Que con er frn de atender ra soric¡tud, esta corporación emitió er Auto REB No00323 del 25 de Agosto de 2010, mediante er cuar se drspuso ra práctica de una
v¡sita de inspección ocurar ar s¡tio de ¡nterés, de cuyo resurtado ," 

"r¡tió 
el con"epiotécnico No. oo721 del oB de sept¡embre de 2010, visto a ros t"r¡os s, ió,i r-y iiili

exped¡ente REB 0248-10, del cual se efraen los siguientes apartes de interé!:

(...) vrsrTA DE tNSpEcctóN ocuLAR y VER|F|CAC|óN

En cumplimiento a lo ordenado en er Auto REB No. 0323 der 2s de Agosto de 2010,en compañía del señor pABLo COLMENARES lNy, se rearizo ra visita deinspección ocular con er fin de verificar técnicamente ial ex¡stenc¡á o" 
"rp""¡á"maderables, conocer su estado y ras características físicas, económicas y sitvicotaipara un .aprovechamiento persistente de madera en bruto y suministrai a ra cAS

información técnica, económica y social del aprovechamiento.

GENERALIDADES DEL PREDIO

uBlcAcrÓN.y ÁRen: Er predio denominado Lote de Terreno (La Arenosa), seencuentra ubicado en la _vereda 
peña Morada, del municipio ¿" g"üL,

departamento de santander. posee un área totar dé 20 hectáreas distribuidas en: en
cultivos de caoao con árbores maderabres 1s has, en potreros arborados s nas y en
area de protección 2 has.

El predio mencionado anteriormente presenta los siguientes linderos:
Oriente: Campos Carreño
Occidente: Quebrada La Ramera.
Norte: F¡nca Peña Morada
Sur: Quebradas Cunera y Ramera

Temperatura Mayor a 24 'C
Prec¡pitación entre a ZOOO y 4OOO mm/anuales

Zona de vida Bosque Húmedo Tropical (bh_T)

0.

CONSIDERANDO:

:::-:l^::ñ::.lu"YgFTlg CoLMENARES rNy, rdentifrcado con ra cedura de

i::"^T,Tll?sl::1t^1" -s11t"fer 
,,c.A.s,,, Rprovecrrariiéni" r"r."rt"ti"lá ;;;;#;

1"^:::f *.!"1: l: _l:'?" " 
(La Arenosa j, üereoa pena niilr, ñ ñ;ü"";:;t i;,

¡ Que el peticionario presentó junto con el formulario de solicitud los siguientes' : documentos:
Folio de Matr¡cula Inmobiliaria Nos. 326-0004745
Fotocopia de la cédula de ciudadanía.
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TlPo DE VEGETACIóN. Se^encuentran especies representativas como: Caracol¡(Anacardium excetsum\. Cedro (Cedrela ,d;;;;i, é;;;; \ceiba pentandra), Friiotito(sch¡zotob¡um parahvtum\ 
.^o^::y i;g;l;;, ffffi ro (cordia serascanfñus)

iiÍH:"(5r:#,f:3f;,?:i oeuachaPete),5"p¿^'iiiái¡,'r ropis brachyperala), Virora

RELTEVE v rOpoCRApíl 
ll?ogffí,a- va desde ptana a oncÍutada, con cotinasmoderadamente d¡sceptadas, con 

.pendientes "r"uu, á medianamente fuertes. Lossuelos están formados Oe ml,te¡i{s p"i""i"1"., qr. l" 
"orpon"n de sedimentosarcillosos' son de poca evorución, poco 

-profundos, rá¿¡.n"r"nt" drenados, ác¡dos,desaturados y escasos en materia. orgá"i""; ;;,"' ;;il. purn."n"""n húmedos lamayor parte det año, por tas condicioná. proi¡ár'á" i" I"i"
HIDROGRAFíA. por límites del predio discurre la quebrada Cune¡a que se une a laquebrada La Ramera ra cuar ¿iscurre üffi;; ü"itiJJ'ñ.*" der predio, además,existen atgunos caños de aguas luvias t;;;_;J"i;;';s""
víA DE ACCESO' se parte de ra ciudad de Bucaramanga via a san Vicente dechucurí, tegando hasta ra quebrada r" n"r"r 

" Ér'iamo, antes de cruzar elpuente se desvía a mano izquierda, por l" uá " Z["to"" y en un trayecto de
;¡ro¡tmadamente 

15 minutos en carro, a mano derecÉa se encuentra el predio de
Las coordenadas tomadas dentro del área fueron:

x 1.262.613 '.. x 1.ZOZ.O85Y1.081.282 'YL081.335
Altura 488 m.s.n.m. .,. Altura 4g5 m_s.n.m.

x 1.262.895 \
Y'1.081.498
Altura 538 m.s.n.m.

x 1.262.788
Y 1.O81.262
Altura 469 m.s.n.m.

x 1.262.519
Y 1.081.254
Altura 507 m.s.n.m.

x 1.262.513
Y 1 081 167
Altura 48,| m.s.n.m.

x 1.262.510
Y 1.081.214
Altura 490 m.s.n_m.

lH::1il::.r"%::i*".,:lll,y*":,:l^":_rodos ros árbores a aprovechar, ros que
3'.T.Tti'::"::?'"I::.1:n"'::,lf t";^n1,"",;;;;ñ-;";i;;;;:;i"ol,illl
?::::,, 

^:,":o' 
"J"^,, ! !"! " | ?),' ! :1u i 1q;;q9 . p" ;i; ;;ó, -' 

Éff ;"" i sx; ,.!Jffi,i;
?É:1i!:::I":P:ii9:"tl:y",of !1aia¡'¡¡¿"iá,"ió.7i,;'#;";i;;:í:'{':::#
r,':'!:1{\y?:,::"!l?t9;r,r'nis^i;ÑiáÁ¡J,';;;;;#;:;:illlllíJi.)i"li
:::i*.1: fÍT.::-';^:,." er fin de *ániri."i.r, ,""r"" i",=ril1;r",;$i¡"';";:,::
fl i:::o: l" l,,l:: tll' ". g " p1"1, i 

" "..J ü'* üñ lüt1,ffi ;, ::1;" ::fi :
Íl1:j:i: li g::i tr, ryeh e ( D¡f ) t ;it, ;" ;;;;;;i i,ñ; :ljñ$#ii:"J:T:registraron con base en la sigurente tabla:

La fórmula para hallar el volumen es: V = AB x HC x FM, de doncte:
fl{{n¡ga Basal)= fl/o ¡ DAP'?; DAp: es e¡ o¡¿meiro a't; 

';lü" 
der pechoH C: Altura Comercial

FM: Factor mórfico o de forma

Las especies y árbores se¡eccronados para er aprovechamiento, se fundamenta enlo siguiente:
Los árboles a aprovechar se encuentran dispersos y sin n¡nguna clase detrazado, lo cual indica que- son producto áe la relenerac¡ón natural, encultivos de cacao y en un área pequeña de potreró. 

---'

El aprovechamiento se hace con el fin de explotar los árboles más madurosh€ciendo entresaca ya que hay lugares oo;;áe 
'nal 

iemasraoos, tanto detamaño explotable como de regeneración natúral bien desarrollada,ocasionando problemas al cultivol además, u"¡ri"n* erOol"" que estáncomenzando a deteriorarse.
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VULGAR N. cIENTIFIco N" árb. VOLUMEN

. (m")
Cedro Ce¡drela odorafa \ 60 195,50
Ceiba Caiba pentandra 5
Fntolito Scnizotoanmi¿riñúm- '18 50,0Higuerón F¡cus glabrata
Móncoro Cordia geñlZán-Eñ 164 '194
Nauno Pseudosamanea guachapela 42 228
TiUgaro Astronium gravgolens 22 61
TOTAL 315 845,6-
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El aprovechamiento Forestar no requ¡ere de plan de Manejo Forestar, en razón aque se trata de árr¡ores dispersos que con su aprovechamiento no oanál raregenerac¡ón naturar¡ sin erübargo, er peticionario débe cumprir obrigaciones para
m¡tigar y compensar por la explolación que se haga con er fin de no 

"áu""i 
J"ni"'"lo9 recursos naturales renovables.

Los individuos invenlariados a aprovechar no se encuentran cerca de afroramientos
o coÍientes hídricas, ni en zonas de pendientes super¡ores a 30".

como_ medida de compensación se debe realizat la siembra de g50 árboles deespecies..nativas que se adapten a las condiciones ecorógicas oer preaioiolá JITerreno (La Arenosa), ros cuares se pueden estabrecei poi tas cercás der oredio vorilla de las quebradas cunera, La Ramera, a ros cuares'deb"i¿ üir""É,i¡rü",á
durante un año para garantizar su desa'ollo y supervivencia, 

"d;;;;-h;;;; ;idebido mantenimiento de la
tas espec¡es nativas existerltregeneraciÓn 

natural para garantizar la preservación de

Que.se deben conservar ros árbores maduros en froración o fructificación, ros cuaresservirán como semilleros para mantener la perdurabilidad ae t"s uspecü".

Que teniendo en cuenta er precitado concepto técnico, toma de ros datos, taburacióny análisis de ra infornl¡rción para ra veriTicación de especies, caniidades y votr:máneshallados en et predio t-ote de Terreno.(La Arenosa), üereda peña ú;;d";;;;;ñi;
P1y!:.. Dep€rtamenlo de Santander, soticitáio por et señor HUMBERTO..LMENARES rNy, este Despacho procederá en ti párte resorut¡va oe ra fiesenteprovidencia a autorizarle el Aprovechamiento Forestal.

Que er Inventario Forestar ar -100% de ros árbores a aprovechar, se registraron enuna tabra reracionadir en er. concepto técnico No i{ee No. oozzr"¿á-oi ieSeptiembre de 2010, visto a folio 9,10 y 11 Aet expedienie REB No 248_10.

Que una vez verificado er cumprimiento de ros requisitos señarados por er Decreto179r de 1996 y surtido er trámite esta¡reciao ánlJ nárÁat¡va vigente, se considerapert¡nente acoger las rccomendaciones contenidas en et citaáo Eoffii;;; ü;;. se proveerá en la parkl resolutiva de la presente providencla.

Que en razón y mérito de. lo anter¡ormente expuesto, El Director General de laCorporación Autónoma Regional de Santander _Chs-

RESUELVE

ARTICULO PRIMERp: Autorizar aI Señor ,HUMBERTo coLMENAREs INY,tdentificado con la cedula. 
. 
de 

. ciudadanía...¡o. 13.849.472 urp"O¡á" 
"iBucaramanga,, para que en,el lérmino de Dieciocñb (1g) meses,;"riJ;;;;;;;

l:-^',:..^?."^*_,:r,:,j: t". presente providencia, realice aprovechamiento forestalperstsrenre oe\q45,6 In-, de madera_ en bruto, representados en 3ts áruolesláscuates se tocatizan disperso_s en,un área..de d¡eciolno iláj-nect¿i;";;, "i;i;;"li;lole qe Terreno (!a Arenosa), Vered\ peña lr¡or"o", municipio de Betutia,hattandose las siguiéntes espécies y volúmenes: 
"'- -

cra. 10 No. 13-78 -
Tet:7240762

cllrecciónt@cas.aov.c¡)
www,ca9,oov.co

san G¡l- Sa¡tandor

coRpoRActóN AUTóNoM REGtoNAL DE SANTANDER
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Parágrafo: La madeia prodl
como destino et corriercio .:**? aprovechamiento forestal aquí autorizado t€ndrá

3}J:riJ"td;:"u,l[r9' El titular de la presente autorización deberá cumprir con ras

" 5l#:T'ñt":s:üffi1'ii",1t¡ar aprovechamiento rorestares, taras, rocerías y
protectoras ¿e los' nac¡rn?llos 

terrenos que hagan parte de h: ;;;"'f;;¿i"l
arroyos sean o no out'unto" 

cle las aguas, mároenes o" lor r¡o", qr"-¡rái]."i
3!l5ia9ion-po,ff oL="T:'iJ'i.;!:;?"t^,:l,i{""'"r:,i#T?*:},Jí
naturat para la prbtección de las aéuas, lo;su;ñ, tf rarn" y ftora s¡tvestre.

O fo tg aprovecharán árboles localizados en zonassuperioresa30o,ni"n,yTil:ro;i;ú.;rt:i"";:"gJ:i.J[:l%li,,""..:
los 30 metros a rado y rado de ras corr¡"ntesiiái-ü,.sean estas pefmanentes o
ffi'""lflT:rlofo'"no'0"" oentro ¿e los ióó-i""no" arrededor de cuarquier

{. Los sobrantes producto- del 
.aprovechamiento deben ser aprovechados almáximo y aquet que no se pueda-apr";;.h;;;" ;; prcado y amontonado con, el fin de aceterar ia descomposición y m;il;;;;;ción de ta materia orgánicaal suelo, no se permite en ningún ,.r""i"'1. qr.i,il.o..",o" subproductos.

.:' Los desperdicios, aceites, material combustible, grasas y empaques utilizadosen et mantenimiento de 
'lFt,T ,::á" á¡ 

"r,""""liio, 
deberán recotectarse vaoecuarse por el 'petic¡onario en un sitio espe;¡al;;ra ev¡tar la contaminación.de corrientes hídricas, suelos y oema" re"uiJo-s-jer"rieo¡o

'l Las act¡vidades propias der ap.ovechamiento forestar, serán responsabiridadexctusiva de los benef¡ciarg v b"u"r." !I ;j;;;;" por personar experto. LaCAS no es respoñsabte de tos posibies d"ñ"J;ü;;;"s que pudieren causarsecomo consecuencia del aprovechamiento foresta¡'áubr¡zado.

ARTíCULO TERCERO: El .autorizado solicitará a ta Corporación, lossarvoconductos para ra movirización de ra r"uéi" 
"'üJ ""ntros 

de comerciarización.
nRtículo cuARTO: Debe advertírsere ar autorizado que ros sarvoconductos quese re expidan por ra presente autorización 

"¿ 
r;il;il;"nros negociabres, si conellos se ampara ra movirización d. roü;¡". 

""tr"Jüo" 
ou aprovechamientosilegales' ¡ncurrirá en ra canceración inr"cüi"-'o" ra Autorización de

;ii?::|ffi!*,o 
y en tas demás sancione. 

""iáóüliá".'.n et artícuto 40 de ta Ley

ARTíCULO QUTNTO: rEr autorizado pagará a favor de ra corporación er varor de rossarvoconductos, conforme a las taiifas f"g"f n.ántu 
'estaU,leciáás, 

;;"-;;;
931-cela1án a medida que se vayan movilizándo ros producros autorizados aaprovecnar.

anticuto sEXTO: La corporación rearizará visitas de segu¡miento a ra zonaaprovechada para garantizar er cumprimiento de las outigaciones que sobre eraprovechamiento se señale en la presente ,.."of *iOn, cuyo costo deberá sercancelado por el autorizado.

lniícut-o sÉpnmo: Er titurar.no podÉ traspasar ó ceder ra presente autorizacióna terceras personas, 
"," '" l:u,:11:y]or¡zac¡oñ escriiJiii p"rt" de ta Corporación,so pena de incurr¡r en las sanc¡ones legales.

ARTÍCULO OCTAVO: De conformidad con lo señalado en tos artículos 7O y 71 dela Ley 99 de 1993 y er artícuro 33 cer Decreto tzsfd" ig"sru, er encabezamiento y raparte resorutiva der presente acto aom¡nistrai;", ;;b*j;;|. pubricado a costa de ros

4,
li.

{o. t3-78 -
210762
tcas.oov.co
rs.qov.co
Sartander

coRpomcróN AUTó*oro *n"ói^. ou 
"o*o*o.*
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5[li"T::"rJ't;j,boletín 
oficial de la corporación ó en un periódico de amptia

¡nrículo NOVENO: Er incumprimiento de ras obrigacrones estabrecidas en raple:enle Resotución, por parte de la autorizada i; ;;;;;hasta de cinco m r ls.booisararios ;q,;"il;;;;;;:::'¿:""[]Tjl iil:"rÍJse le hará efectiva a t"*j,_9" ta CorporaéOnl ,n"u 
"uu. 

se re compruebe el¡ncumplim¡ento conforme lo d¡spone el articulo <O Oe-ta1ey 1333 de 2009.

l.RT.íguLo DÉcrMo: copia de ra presente providencia deberá ser enviada a raArcardía der Municipio de Eieturia, parl q* 
"""i¡"1" po"rl, ,urr,no de diez (.r0) diasen un lugar público y visible oe ese despacho.

ARTíGULO DÉCIMO pRf M^!R9_:_,po¡, la .CAS Regionat Entace Bucaramanga,notifíquese personarmente er.- contenido oe ta pre"sánte prov¡dencia ar señorHUMBERTO COLMENARES tr.¡v, lOent¡ti""Oo loñ'i""i"orra de ciudadanía No.13.849.472 expedida en Buc
1 0-6 8 d e I M ; ;;' i ; i ; ;;' ;;üT:::,il'-H$:: !:'S:"ñ J:Jl:f,il, :,r ;;l ;r6i thágasele entrega de una copia ae ia m¡sma, ¿"J"";; i;;;"p"c.va constancie

De no ser posibre ra notificación personar, se deberá notificar por edicto, tar como roseñala el artículo 45 det Código iontenc¡oso Ámi;;ü;;.
ARTíCULO OÉCtwlO SEGUNDO: Contra la presente prov¡denc¡a procede por la víaGubernativa, er recurso de Reposición, ante e¡ o¡át"r óenerar de ra corporaciónAutónoma Resionar de santander, oer cuái poJán;;;; ;." dentro de ros cinco (5)días hábites sisuientes a ta notificáción p¿;";;;i; i"-áé.ü.¡0" det Edicro.

00 0 0 i 1 
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; r iri,'i ¿li)1ll

EXPEDIENTE REB No. 248- '10

I NOMBRE I A fln¡¿;r

PROYECTÓ Claudia l\4itena
Mart¡nez bd'u,-t

REVISO lxl,c.,, P \t, cl.ar ó''
Vo.B. U*e,t^\",,¡ t-/
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